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Información Relevante 
 

Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC 
 

Información publicada en el portal de noticias del diario La República 
 

En relación con la información publicada el pasado 29 de julio de 2021 en el portal de 

noticias del diario La República, link https://www.larepublica.co/empresas/telefonica-

colombia-incremento-en-139-sus-ingresos-en-el-segundo-trimeste-3208687,sobre los 

resultados financieros de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP BIC al 30 de junio de 

2021, la Compañía se permite precisar que dicha información corresponde a una 

publicación de Telefónica S.A. a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 

de España, tomada de sus estados financieros consolidados y de la unidad de negocio 

Hispam. Las cifras y variaciones se presentan en euros y pueden incluir ciertos ajustes 

y reclasificaciones que se originan en el proceso de consolidación, por lo tanto, lo 

presentado difiere de los resultados finales que presentará y reportará la Compañía en 

los próximos días a la Superintendencia Financiera de Colombia en sus estados 

financieros correspondientes al mismo periodo. 

La mencionada publicación hace referencia a una variación en los ingresos de la 

Compañía del +13,9%, comparado con el mismo periodo del año anterior.  Precisamos 

que dicho porcentaje corresponde al crecimiento del importe neto de la cifra de negocios 

presentada por Telefonica S.A en su informe del segundo trimestre del año, cifra que, 

para efectos de la consolidación de la información financiera de las operaciones de 

Telefonica S.A., fue convertida a euros al tipo de cambio medio del año e incluye ciertos 

ajustes. La medida de desempeño OIBDA – CAPEX , que presenta un aumento del 9,9% 

en el primer semestre de 2021, incorpora ciertos ajustes, con lo cual no necesariamente 

será la que reportará la Compañía en sus estados financieros. 

Al respecto, podemos confirmar que al 30 de junio de 2021 los ingresos de la operación 

provenientes de contratos con clientes ascendieron a $2,8 billones, con un crecimiento 

interanual del 11,7% ($297 mil millones) respecto del mismo periodo del año anterior, y 

un crecimiento interanual del OIBDA del 9,4% ($68 mil millones). Por su parte, el 

resultado operacional pasa de $7 mil millones al cierre de junio de 2020 a $76 mil millones 

al cierre de junio de 2021. 

La información adicional consignada en la publicación sobre transacciones de negocio 

ha sido publicada por la Compañía como información relevante en la página web de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y será revelada en las notas a los estados 

financieros al cierre del 30 de junio de 2021. 
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